
Para actualizar las de Carlos III

NUEVAS ORDENANZAS MILITARES
MADRID. (De nuestra Re-

dacción.)—El próximo 14 de
noviembre intoiérá sus traba-
jos la comisión formada por
miembros de tos tres Ejérci-
tos que .se encargará de (a
revisión, actualización y re-
dacción de un anteproyecto
de nueves ordenanzas mul-
tares. Esta comisión ha sido
creada a consecuencia de la
entrada en vigor en España
deí Pacto internacional de De-
rechos Civiles y Políticos,
que hacen necesaria una ade-
cuada revisión y puesta eí
día de nuestras ordenanzas,
según se especifica en une
orden publicada en el «Bole-
tín Oficial del Ministerio de

Defensa»,
Las nuevas ordenanzas que

elabore esta comisión debe-
rán Seguir en lo posibíe él
esquema de las de Carlos III.

Presidirá la comisión ei ge-
neral de división de Infantería
de Marina Francisco Martínez
de Galinsoga; al vicepresi-
dente será Jesús Rulz Moli-
na, general de brigada de In-
fantería, y él secretario, el
coronel de Aviación Ramón
Salas Larrazábat Han sido de-
signados para ocupar el pues-
to de vocales Enrique Fernán-
dez de Lara, coronel de In-
fantería; los comandantes de
Infantería Raúl Hermida y
Sánchez d« León y Luis Ma-

rimón Riera, Hilario Martín
Jiménez, Francisco Laguna,
Daniel Serradilla; e) capitán
de corbeta Pedro Fernández
Núñez; comandante de infan-
tería de Marina Gonzalo Pe-
rente Rodríguez; comandan-
te de Aviación Miguel Ruiz
Nicalau; capitán de Ingenie-
ros Miguel Silva Vidal, y ca-
pitán del Ejército del Aire
Agustín Albadalejo.

El asesor jurídico será el
comandante Jurídico del Ejér-
cito del Aire Miguel Saenz
Sagaseta; ef asesor históri-
co, José Garata Córdoba, y el
asesor filológico, Alonso Bec-
quer.


